
   

  

de Abril del aña des mil trece, ante mi Doctor RAÚL ILLANEZ | 

parecen: SEGUNDO 

: GUIDO OCTAVIO 

¡ETO PALOMEQUE 

stado ervil casado; LUIS FERNANDO PALOMEQUE CALZA, de estado 

FOSE LUÍS PALOMEQUE CALZA, de estado civil casada, los comparecientes son 

ciudadanos de nacionalidad ecualoniana, lodos mayores de edad, legalmente capaces, 

domicibiados en la Parroguía de San Francisco de Borja, pero ocasjonalmente en esta 

  

lez para contratar y contraer obligaciones, como en derecho se 

requiere, a quienes de conocedes DOY FE; bien instruidos por mi el Notario sobre 

el objeto y respliados de la presente escríura de conshifución de compañia, acto legal 

+ 
E al que comparecen hbre y voluntariamente, me piden que eleve a escribra piblica la 

3% 

minpía que me eniregan, la misma que copiada Jferaimente es del fenor siguiente: 

protocolo de esertturas públicas a su carga, sírvase 

4 

ución de Compañía de Responsabilidad Lenifada, contenida en 

  

las sigmientes cláusutas: PRIMERA. COMPARECIENTES.- Intervienen en el 

otorgamiento de esta eseñiura y contratan la formación de la Compañía que en ella se La 

4 z z 5 e ASA E F Pu E A T 

expresa, las siguientes personas: los señores £EGUNDO OCTAVIO PALOMEQUE
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suscrita por el doctor Victor Cevallos Vásquez, en su calidad de SECRETARIO 

GENERAL, el CERTIFICADO DE DEPÓSITO EN CUENTA ESPECIAL DE 

INTEGRACIÓN DE CAPITAL abierta en el BANCO INTERNACIONAL 

SOCIEDAD ANONIMA, de fecha sets de agosto de dos mil doce: y, los documentos de 

identidad que pabiitan sí comparecencia- TERCERA. ESTATUTO DE LA 

COMPAÑIA.-TITULO 1 DEL NOMBRE, DOMICILIO, OBJETO Y PLAZO. 

Arfeula Primero- NOMERE.- El nombre de la compañia que se conshiuye es 

RANSPORTE PESADO HERMANOS PALOMEQUE TROYA 

  

ADA” (CIA. LTDA) - Articulo Segando- DOMICILIO. El 

domicilio punepal de la compañia es la parroquia de San Fraveszco de Borja, cantón 

rovincia de Mapo. Podrá establecer agencias, sucursales o establecimientos en 

  

i 
uno o más logares dentro del fermicrio nacional o en el exterior, sijebándose a las 

disposiciones legales correspondientes - Árticulo Tercero.- ÓBJETO.- La compañía 

a se dedicará exclusivamente al transporfe de carga pesada a nivel nacional, sujefándose 3 

las disposiciones de la Ley Orgánica de Trasporte Terrestre, Transito y Segunidad Vial, 

sus Reglamentos y las disposiciones que emiían los eganismos compefentes en esta 

materia. Para cumple con sue objeto social la compañia podra susenbir toda clase de 

contratos civiles y mercantiles permitidos por la ley, relacionado con su objeto social.- 

5 z mn. AÁrieculo Cuarte.- Los permisos de operación que reciba la compañia para la prestación 

   de Te comercial de carga pesada, seran aufonizados por los 

de tránsito, y no constituyen fitulos de propiedad, por 

  

consigujente no son susceptibles de negociación - Arfienle Guinío.- FLAZO.- El plazo 

de duración de la compañía es de cmebenta años, confados desde la fecha de 

inscripción de esta escritura en el Registro Mercantd La compañia podrá disolverse 

antes del vencimiento del plazo indicado, o podrá ser prorrogado, sigetándose, en 

cualquier caso, a das disposiciones legales aplicables - TÍTULO UU DEL CAPITAL -- 

Articulo Sexto. CAPITAL Y PARTICIPACIONES. Fl capital social es de 

cuabrocientos dolares de los Estados Unidos de Norte Ámerica, dividido en
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indefimdsmente. El presidente confinuará en el ejercicio de sus Íimciones hasta ser 

ri mr da al A A A NOR azado.- Comresponde al premdente: a) Presidir las reuniones de junta 

  

suscribir, com el secretario, las actas respectivas, de ser 

necesaño convocará a junta general de socios, bi Susenbrr con el gerente el libro de los 

¡ón de ja compañía, y extender el cerhficado de participaciones 

  

respecivo que comesponda a cada socio; y, e) Subrogar al gerente en el ejercicio de suz 

Janciones, en caso de que falfare, se ausenfare o estuviere anpedido de actuar, femporal 

o definitivamente - árticulo Décimo Cuarto. GERENTE DE LA COMPANIA. El 

| Gerente será nombrado por la Junta General para un periodo de cinco años, a cuya 

| 

a,
 

iérmino podrá ser reelegido indefinidamente El Gerente continuará en el ejercicio de 

== A 

<ps fbnciones hasta ser esamente reemplazado. Podrá ser gerente un socio de la 

Su | compañía o una persona de Pera de ella Corresponde el Gerente: a) Convocar a laz 

de sociox bi Actrar como secretario en las remiones de 

  

reuniones de junta gener 

  

o junta several de socios, a las que asista, y fimar con el presidente las actas respeciivas,   
cd) Suseritar con el Presidente el Libro de los certificados de aportación de la Compañia; 

. extender el certificado de parhicipaciones que corresponda a cada socio; di Ejercer la 

representación legal, dica y extrajudicial de la compañia, sim perjuicio de lo 

dispuesto en el articulo 12 de la Ley de Compañias; y, ej) Ejercer las afibucionez 

vrevisfaz para los administradores en la ley de Compañías- TITULO 1V 

ISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN .- Artículo Décimo Quinto- NORMA EEE 

= cabses previstas para el 

4 
la

 e Si pe
 En : 

p
u
n
 

ba
 e e mi me
 E,
 

ha
 

L
a
o
 

+ 

su
 

mo
 

Pl
a El
 

pa
 

a]
 

sr
ta
 

G pa
: 

=
 a E cu
 

E
 $ pi
 

Ln
 

ha
 

9]
 

At
il

a.
 

de
 

E 

efecto en la Ley de Compañías, y se liquidará con arregio al procedimiento que 

corresponda, de acuerdo con la misma ley.- Áríículo Décimo Sexte.- La Reforma del 

le unidades, variación de servicio y más achvidades de 

e, lo efecinara la compañía previo mitrme favorable de 

  

los competentes Orgenisnos de Tránsito - Árfcule Décimo Séplimo.- La compañía en 

Tránsito y Trasporte Terrestre, se someterá a la Ley Urganica 

¡estamentos y, a la     Tránsito y Seeuridad Vial y sue ifañakto $ OSEMIODO vida y Sus
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caso; y leida que les fue a los comparecientes el total contenido de la presente escritura, 

se afiman y ratifican en fodas y cada una de sus parfex y, para constancia de su 

acepiación, finan en mnidad de acto conmigo el Notario, que de todo lo actuado DOY 

FE - 

  

Guido Octavio Palomeque Caza 
CC 150048949 - 3 
C. Vot. 002 - 0151 

Luís Fernando Palomedtre Catza 

CC 15006607 -8 

CY 30 110      
uis Palomeque Caiza 

CC 110983109 -9 

Co Ya 000 - 0209 

    

     

NOTARIO PÚBLICO DEL 

0000004 

  
segundo Octavio Comegue Ortega 

€. 00008789 - 
€. Yot 601 0155 

_ CANT ÓN QUIIOS 
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«e Nacional 
be de Tránsito 

   
CONSIDERANDO 

Que, mediante Ingreso No. 16627-AC-ANT-2012 de 11 de junio de 2012, la 
Compañía en formación de transporte de carga pesada denominada 
“COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO HERMANOS PALOMEQUE 
TROYA CIA. LTDA.” ha solicitado el informe previo de Constitución 

Jurídica. 

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte de Carga Pesada 
denominada “COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO HERMANOS 
PALOMEQUE TROYA CIA. LTDA.” con domicilio en cantón Quijos, 

provincia de Napo, han solicitado a este Organismo el informe previo a su 
Constitución Jurídica, con la nómina de SEIS (6) integrantes de esta 
naciente sociedad, detallado a continuación: 

* [NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS |N” CÉDULA 
  

  

  

  

  

  

  

  

        

N 
1 |SEGUNDO OCTAVIO PALOMEQUE ORTEGA [0500687892 
2 |GUIDO OCTAVIO PALOMEQUE CAIZA 1500489495 
3 |CESAR AUGUSTO PALOMEQUE CAIZA 0502491574 
4 |LUIS FERNANDO PALOMEQUE CAIZA 1500660178 
5 |MIGUEL 'ANGEL PALOMEQUE CAIZA 1500745003 : 
6 |JOSE LUIS PALOMEQUE CAIZA 1500851090 
  

Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias 
de transporte terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en el 

artículo 79 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 

Vial, que expresa: 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico - 
estratégico para el Estado, las operadoras deberán tener un objeto social 

exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse”, 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

      

   

“La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte de Carga Pesada? 

nivel Nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgáp ST S 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamenfós?” Y ls 

a oo RESOLUCIÓN No. 002-CJ-015-2013-ANT s : 
“COMPAÑEA DE TRANSPORTE PESADO HERMANOS PALOMEQUE TROYA CIA. LTDA.” = par 

 



Agencia 
e Nacional 

Ro de Tránsito     

      

   

   

A civiles y mercantiles permitidos por la Ley, relacionado con su 
17 

Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación 

rÁtio de transporte comercial de carga pesada, serán autorizados por 
. <¿Smpetentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de 

propiedad, por consiguiente no son susceptibles de negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de 

servicio y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará 

la compañía, previo informe favorable de los competentes Organismos de 

Tránsito. 

Art.- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte 
Terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta 
materia dictaren los organismos competentes de Transporte Terrestre y 
Tránsito. 

Art.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además 
normas de seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por 

otros Organismos, deberán en forma previa cumplirlas. 

Que, la Dirección Técnica mediante Memorando No. 6094-DT-ANT-2012 de 

2012 de 26 de septiembre de 2012, recomienda la emisión de informe 

previo favorable para la Constitución Jurídica dela Compañía de Transporte 
en Carga pesada denominada “COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO 
HERMANOS PALOMEQUE TROYA CIA. LTDA. ” 

  

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante Memorando No. 2902-DJ- 
ANT-2012 de 10 de diciembre de 2012, e Informe No. 1589-DAJ-015-C]- 

2012-ANT de 28 de noviembre de 2012, recomienda la emisión de informe 
previo favorable para la Constitución Jurídica dela Compañía de Transporte 
en carga pesada denominada “COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO 

HERMANOS PALOMEQUE TROYA CIA. LTDA.” por haber cumplido con el 
procedimiento que dispone la normativa legal. 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en su Sexta Sesión 

Ordinaria efectuada el 23 de noviembre de 2011, mediante Resolución No. 

021-DIR-2011-ANT, resuelve: "Delegar al Director Ejecutivo de la Agencia 
Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial, el otorgamiento de Informes Previos de Constitución 
Jurídica”. 

q 
E 

   

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 24 de la L 

de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vit 

RESUELVE: 

— RESOLUCIÓN No. 002-CJ-015-2013-ANT 
“COMPARÍA DE TRANSPORTE PESADO HERMANOS PALOMEQUE TROYA CIA, LTDA.” 

01 de octubre de 2012, e Informe Técnico favorable No. 5311-DT-MA-ANT- . 

  



  

  

0090905 
Agencia 

«e Nacional 
hi7 ge Tránsito 

1. Emitir informe previo favorable para que la Compañía de Transporte 
de Carga Pesada denominada “COMPAÑIA DE TRANSPORTE 
PESADO HERMANOS PALOMEQUE TROYA CIA. LTDA.” con 
domicilio en cantón Quijos, provincia de Napo, pueda constituirse 
jurídicamente. 

1 

2. Este informe previo favorable es exclusivamente para la Constitución 
Jurídica de la Compañía, en consecuencia no implica autorización 
para _operar' dentro del transporte comercial, para cuyo efecto 

deberá solicitar el correspondiente Permiso de Operación a la Agencia 
Nacional de Tránsito. 

3. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción 
de la Escritura Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto 
social exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a 

prestarse: y 

El presente informe previo emitido por la Agencia Nacional de 
Tránsito, no implica el reconocimiento de derecho alguno para el 
otorgamiento de título habilitante y cupos a favor de la compañía o 
cooperativa, los cuales están condicionados al estudio de necesidades 

del sector, el «cumplimiento de parámetros técnicos” y demás 
requisitos establecidos por la Ley Orgánica de Transporte Terrestre 

Tránsito y Seguridad Vial, Reglamento General de Aplicación, 
resoluciones expedidas por la Institución y demás normas conexas. - 

. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará 

sometida a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y a las resoluciones que sobre 
esta materia dictaren la Agencia Nacional del Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean del caso. 

  

3 

6. Comunicar con esta resolución a los  peticionarios, a la 

Superintendencia de Compañías y a las autoridades que sean del 
caso. 

Dado en la ciudad de Quito, en la Dirección Ejecutiva de la Agencia Nacional 
del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el FEAS de E 

LO CERTIFICO: 

  

- RESOLUCIÓN No. 002-CJ-015-2013-ANT 
COMPARA DE TRANSPORTE PESADO HERMANOS PALOMEQUE 110 Ya CIA. IDA. 

  

    

551
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS - PORTAL EXTERNO - RESERVA DE ... Page 1 of 1 

IMPEREMIZ 

. . — D000007 
REPUBLICA DEL ECUADOR _ 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE: TRÁMITE: 7433996 - 
-MPO.DE TRÁMITE; CONSTITUCION 
SEÑOR: SALVADOR SAL. VADOR ESTUARDO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 31/05/2012 14:57:30 

“PRE SEN r Es. 

A FIND DE AT -ENDER SU PETICIÓN PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESUI FADO: 

     
= ELA RE SERYA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD 

J SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD ENDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE 
| COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 

+1,05 MISMOS REQUIEREN PARA SU TUFULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL » 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD 
INTELECTUAL (UEPI) 

ESTA RESERVA DE- DENOMIN: ACTION sE ELIMINARA El: 31/05/2013 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCIÓN NO. $C.SG.C:.10.001 DE FECHA 
20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

(cs 
a TT 

DR. VICTOR CEVALLOS VÁSQUEZ 
SECRETARIO GENERAL 
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HE BANCO INTERNACIONAL 

> 
CERTIFICADO DE DEPOSITO 

EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

Certificamos que hemos recibido en la CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION 

DE CAPITAL N” 60104031 abierta el QUITO, 06 DE AGOSTO DEL 2012 

a nombre de la COMPAÑÍA EN FORMACION, 

que se denominará COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO HERMANOS PALOMEQUE TROYA 
CIALTDA. 

la cantidad de $:400.00--GUAFROGIENFOS-DOLARES 

, que ha sido consignada 

  

  

por orden de las siguientes personas: 

Cantidad del Aporte 

  

  

  

  

  

  

SEGUNDO OCTAVIO PALOMEQUE ORTEGA $40.00 

| GUIDO OCTAVIO PALOMEQUE CAIZA $40.00 

CESAR AUGUSTO PALOMEQUE CAIZA $200.00 

LUIS FERNANDO PALOMEQUE CAIZA $40.00 

MIGUEL ANGEL PALOMEQUE CAIZA $40.00 

JOSE LUIS PALOMEQUE CAIZA $40.00 
  

  A 1 

El depósito será entregado a los Administradores que sean designados por esa 
Compañía, una vez que el señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según el 
caso, haya comunicado a este Banco que ésta se encuentra constituida y previa entrega de 
una copia certificada de los nombramientos de los Administradores con la correspondiente 
constancia de su inscripción en el Registro Mercantil, y de una copia auténtica de las 
Escrituras de Constitución con las respectivas razones de aprobación e inscripción. 

Si la referida Compañía en formación no llegare a constituirse, este depósito será 

reintegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber recibido 
del señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según sea el caso, la autorización 

otorgada para el efecto. 

Este depósito devengará intereses a la tasa establecida en la Solicitud - Contrato 
de Apertura de la Cuenta Especial de Integración de Capital, siempre y cuando se 

mantenga por 31 días o más. 

QUITO, 06 DE AGOSTO DEL 2012 

  

Lugar y Fecha de emisión 
  

Form. 781-3217 R 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
0 - CERTIFICADO DE VOTACIÓN ELECCIMES SENERALES 17-FER- 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

$ cm CONSEJO NACIONAL ELECTORAL O HA J 

: CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
GENERALE ELECCIONES Ss 47-FEB-2013 

002 - 0209 4500851090 

HOMERO DE CER! CÉDIMA 

PALOMEQUE CAIZA JOSE LUIS 

0 

ZoNa



  

   

   

A Pp 0000011 

A eS; 1500745903 

  

  

$ REPÚBLICA DEL ECUADOR 

bo CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
__ ELECCION BENEÑALES 17-FES-2013 

un 902 . 
E 002 - 01582 1600745003 

NÚMERO DE CERTIFICADO 

de PALOMEQUE CARÍA moueL ANGEL. 
EA 
SE o 

S o 
EA 
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$ REPÚBLICA DEL ECUADOR 
cof CONSEJO NACIONAL ELE 
E. CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

002 ELECCIONES GENERALES 17 FEB-213 

002 - 0150 0502491574 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

PALOMEQUE CAIZA CESAR AUGUSTO 
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¿24 CIUDADANIA ¡s00ABo4s- 

PALOMEQUE CAIZA EUITG DETAVÍS 
OFOPARi /PU 

    

  

Pa TN 

ECURTpRIENA RE ERES ESTANERNA 
pa GLENDA E RODRIGUEZ. GUEMAN 

SUPERIOR TLGO.MECANICA.., 
SESUNEO. ACTAVÍo PALOMEQUE 

  

   
   
   

papi 

HORTENCIA CAIZA 
1, 07/05/2058 
E APD 

o 2817415          PULGAR ERECTO: 

    

  

- DEL 

$ can CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

_m CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

ELECCIONES GENEÑALES 17 0 02 17FEB-2017 

q - 
|: 002 - 0151 1500489495 
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$ a co REPÓBLICA DEL ECUADOR 

cl. CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

E] 002 
=> 002 - 0210 1500660173 ' 
= NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 
== PALOMEQUE CAIZA LUIS FERNANDO 

== 
EE NAPO 
HE PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 0 

eS 
== 
=> 

óéaníe mi, ENFEDELOCUAL, en catorce — fojas utiles 
A PE 7 3 my 5 . 

SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, debidamente 

 



RAZÓN.- Con esta fecha se tomo nota de la Resolución N* SC.1J.DJC.Q.13.002412, de 

trece de Mayo del presente año, que aprueba la constitución de esta COMPAÑÍA.- Baeza, 

a quince de Mayo del 2013 

Dr RasHlánez Roldán. 
NOTARIO PÚBLICO DEL CANTÓN QUIJOS 

   



An0Ón1? 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 

DEL CANTÓN QUIJOS 
DEPENDENCIA MUNICIPAL 

En la ciudad de Baeza, en el Registro de la Propiedad y Mercantil del cantón Quijos, el día de 
hoy veinte y tres de mayo del año dos mil trece, las 11h00', cribe y registra en el 

LIBRO “VIT” REGISTRO MERCANTIL, Tomo RM 5* “año 2013, arial 19%bls 16v, con la serie 
19 del Repertorio 2013, la escritura celebrada et6 de abril del año 2 la Notaría Pública del 
cantón Quijos, anté su titular Dr. Raúl lllánez Roldán, que contiene el Contrato de CONSTITUCIÓN 
DE COMPAÑÍA denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTES PESADO HERMANOS 
PALOMEQUE TROYA CIA. LTDA.”, con su correspondiente aprobación mediante RESOLUCIÓN 
N*5C.1J.DCJ.Q.13.002412 de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS dictada por el Dr. Eddy 
Viteri Garcés ESPECIALISTA JURÍDICO SUPERVISOR de fecha 13 de mayo del año 2013, que 
se compone de 4 fojas y 11 fojas de habilitantes, escritura en la que textualmente en su parte 
medular expresa: COMPARECIENTES.- intervienen en el otorgamiento de esta escritura y 
contratan la formación de la Compañía que en ella se expresa, las siguientes personas: los 
señores SEGUNDO OCTAVIO PALOMEQUE ORTEGA portador de la cédula de ciudadanía 
N“050068789-2, de estado civil casado, GUIDO OCTAVIO PALOMEQUE CAIZA portador de la 
cédula de ciudadanía N*%150048949-5, de estado civil casado; CESAR AUGUSTO PALOMEQUE 
CAIZA portador de la cédula de ciudadanía N*%050249157-4, de estado civil casado; LUIS 
FERNANDO PALOMEQUE CAIZA portador de la cédula de ciudadanía N“150066017-8, de estado 
civil soltero; MIGUEL ÁNGEL PALOMEQUE CAIZA, portador de la cédula de ciudadanía 
N*150074500-3, de estado civil soltero; y, JOSÉ LUIS PALOMEQUE CAIZA portador de la cédula 
de ciudadanía N*150085109-0, de estado civil casado; todos de nacionalidad ecuatoriana y 
domiciliados en San Francisco de Borja, cantón Quijos, provincia de Napo(...).- ESTATUTO DE LA 
COMPAÑÍA.- TITULO | DEL NOMBRE, DOMICILIO, OBJETO Y PLAZO.- Artículo Primero.- 
NOMBRE.- El Nombre de la compañía que se constituye es “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
PESADO HERMANOS PALOMEQUE TROYA COMPAÑÍA LIMITADA” (CIA. LTDA).- Artículo 
Segundo.- DOMICILIO.- El domicilio principal de la compañía es la parroquia San Francisco de 
Borja, cantón Quijos, provincia de Napo. Podrá establecer agencias, sucursales o establecimientos 
en uno o más lugares dentro del territorio nacional en el exterior, sujetándose a las disposiciones 
legales correspondientes.- Artículo Tercero.- OBJETO.- La compañía se dedicará exclusivamente 
al transporte de carga pesada a nivel nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica 
de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las disposiciones que 
emitan los organismos competentes en esta materia. Para cumplir con su objeto social la compañía 
podrá suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley, relacionado con 

su objeto social.- Artículo Cuarto.- Los permisos de operación que reciba la compañía para la 
prestación del servicio de transporte comercial de carga pesada, serán autorizados por los 
competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no 
son susceptibles de negociación.- Artículo Quinto.- PLAZO..- El plazo de duración de la compañía 

es de cincuenta años, contados desde la fecha de inscripción de esta escritura en el Registro 
Mercantil. La compañía podrá disolverse antes del vencimiento del plazo indicado, o podrá ser 
prorrogado, sujetándose en cualquier caso, a las disposiciones legales aplicables.- TÍTULO II DEL 
CAPITAL.- Artículo Sexto.- CAPITAL Y PARTICIPACIONES.- El capital social es de cuatrocientos 
dólares de los Estados Unidos de Norte América, dividido en cuatrocientas participaciones sociales 
de un valor nomina! de un dólar cada una (...) “Diligencia que se realiza en virtud de haberse 
cumplido con los requisitos legales, y cancelado el valor del arancel conforme se justifica con el 
comprobante N* 47436 de Ingreso a Caja — Tesorería Municipal (CNAM 10752 - Referencia 
solicitud N*5027). Certific 
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OFICIO No. SC.1J.DJC.13. 23326 

Quito, 23, 208 

Señores 

BANCO INTERNACIONAL 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE 
PESADO HERMANOS PALOMEQUE TROYA CIA. LTDA., ha concluido los trámites 

legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 

“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 
misma. 

Atentamente, 

HS 
Ab. Felipe Oleas Sandoval 

SECRETARIO GENERAL DE LA 
INTENDENCIA DE COMPANIAS DE QUITO 
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